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Nº 1 

San Fernando del Valle de Catamarca,  17 de Junio  de  2025.- 

 

 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE SFVC 

FRANCISCO SOSA 

SU DESPACHO: 

 

 

 

   Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle la 

inclusión,  en el Temario de la próxima Sesión Ordinaria que celebre el Cuerpo, del 

Proyecto de Comunicación adjunto. 

   Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente. 
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Nº 2 

PROYECTO: COMUNICACIÓN 

AUTOR: CONCEJAL MÓNICA LETICIA ROMERO 

ASUNTO: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área 
competente, evalué y disponga la ejecución de la extensión de red de cloaca y 
posterior pavimentación en las calles del Barrio “La Roca”, perteneciente al 
Circuito 3 de esta Ciudad Capital.- 
 

 

FUNDAMENTOS 

 

                          Señoras y Señores Concejales, el presente proyecto de Comunicación  

tiene como fin recomendar al D.E.M., que a través del área competente, evalué y 

disponga la ejecución de extensión de red de cloaca y posterior pavimentación del 

Barrio “La Roca”. En particular, en las calles Galena (desde avenida Los Minerales 

hasta calle Ámbar), San Matías (denominación que adopta la misma traza de calle 

Galena, desde calle Ámbar hasta San Juan Apóstol), y San Lucas (desde avenida 

Los Minerales hasta calle San Juan Apóstol) perteneciente al Circuito 3 de esta 

Ciudad Capital.   

                   La solicitud de los vecinos y vecinas y la ejecución de la red de cloaca es 

una obra prioritaria, ya que garantizar derechos esenciales como el saneamiento y el 

acceso a condiciones dignas de vida. Asimismo, una vez completada dicha obra, se 

vuelve necesaria la pavimentación de las calles del barrio, evitando así el deterioro 

de la calzada por trabajos de zanjeo y asegurando una mejora integral y duradera en 

el entorno urbano.  

                   Este pedido responde al reclamo sostenido de habitantes de la zona, 

solicitando igualdad de condiciones con respecto a otros sectores de la ciudad, y el 

acceso a servicios básicos que se deben garantizar.   

             Por todo lo expuesto y fundamentado, solicito el acompañamiento de mis 

pares para la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.-  
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Nº 3 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE 
CATAMARCA, SANCIONA EL SIGUIENTE 

 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

Artículo 1º.- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
competente, disponga la ejecución de extensión de la red cloacal de las siguientes 
calles en el Barrio “La Roca”, perteneciente a Circuito 3 de esta Ciudad Capital 
(Anexo imagen):  

a- Calle Galena (desde Avenida Los Minerales hasta calle Ámbar). 
b- Calle San Matías (denominación de la misma traza de calle Galena, desde 

calle Ámbar hasta calle San Juan Apóstol) 
c- Calle San Lucas (desde avenida Los Minerales hasta calle San Juan Apóstol).  

Artículo 2º.- Recomiéndase, una vez finalizada la obra, la pavimentación de dichas 
calles. 

Artículo 3º.- De Forma.- 
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ANEXO 

 

 

 


